RES. Nº 84/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ENERO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0008836, Ent. Nº 6855/2016)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación  Pública Nº 21/2016 para la contratación de servicios de limpieza para dependencias del Consejo Directivo Central, en el Departamento de Montevideo, por un total de 1200 horas semanales de labor;


RESULTANDO:
1) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 5/9/16, se procedió a la apertura electrónica de las propuestas, habiéndose presentado nueve oferentes: Cleannet Uruguay SA, Cooperativa Norte Verde,) Desa Limitada, Frederick SRL, M y M Servicios SRL, Praciv SA, Rebollo Vicente, Jorge Eduardo, Transdyv SRL y  Yolby SA;


2) que con idéntica fecha, Transdyv SRL formula observaciones (vía correo electrónico remitido a ANEP – CODICEN), respecto a alguna de las ofertas presentadas, señalando que:

2.1) M y M Servicios SRL, Yolby SA, Desa Ltda, y Frederick SRL cotizan un precio por hora que no cubre los costos mínimos de los servicios, a efectos de demostrarlo se adjunta una tabla en la que se detallan los costos por salarios, aportes, preventivos, etc, de los servicios licitados,

2.2) las firmas M & M Servicios SRL, Yolby SA y la Cooperativa Norte Verde no firmaron sus respectivas ofertas, por lo que no deberían ser tenidas en cuenta,

2.3) Desa Ltda y Rebollo Vicente, Jorge Eduardo no cumplen con la fórmula de presentación de las ofertas establecida en el Anexo del Pliego Particular de Condiciones,

2.4) los antecedentes presentados por Desa Ltda, en su casi totalidad, no son por servicios como el licitado,

2.5) Frederick SRL sólo cotiza la hora de limpiadora de Ítem 1, omitiendo hacer lo mismo con la categoría “limpiavidrios”, y

2.6) la empresa Rebollo Vicente, Jorge Eduardo no se compromete a suministrar las bolsas de nylon chicas y grandes como lo establece el Artículo 6.4.2 del Pliego de Condiciones Particulares;

3) que con fecha 7/10/16, la Comisión Asesora de Adjudicaciones expresa, en relación a la nota presentada por Transdyv SRL, que no es la instancia oportuna para efectuar dicho análisis por la postulante, en tanto será objeto de un estudio posterior de ofertas en el procedimiento licitatorio, por lo que incorporar los detalles enunciados por Transdyv SRL sería ingresar en consideraciones previas, vulnerando la igualdad de los oferentes;


4) que con fecha 3/11/16, la Comisión Asesora de Adjudicaciones luego de analizadas y ponderadas las ofertas  informo que:

4.1) la firma Praciv SA no presentó la documentación exigida en el Artículo 6 del Pliego de Condiciones Particulares, por lo que no será considerada en el procedimiento,

4.2) la firma Frederick SRL no cotizo la totalidad del Ítem 1, por lo que no será considerada,

4.3) las firmas Rebollo Vicente, Jorge Eduardo, y  M & M Servicios omitieron presentar la declaración respecto al compromiso de suministrar las bolsas de nylon para el retiro diario de residuos, incumpliendo el Artículo 6.6.2 del Pliego, por lo que tratándose de un requisito de admisibilidad (Artículo 8.1), no serán consideradas,

4.4) se propone la adjudicación a Yolby SA, en razón de que obtuvo el mayor puntaje, para prestar servicios en Dependencias del Consejo, en el año 2017, de acuerdo al siguiente detalle: Ítems 1 y 2, valor hora limpiador $ 172 (impuestos incluidos) y valor hora limpiavidrios $ 189,00 (impuestos incluidos), totalizando el monto de $ 10:075.702 (impuestos incluidos);

5) que por Resolución N° 108 de fecha 30/11/16, el Consejo dispuso la adjudicación en la forma propuesta, estableciendo que la vigencia de la contratación desde el inicio efectivo de las actividades hasta el término del año 2017, con posibilidad de prorrogar por año, hasta un máximo de tres años;

6) que con fechas 9/6/16 y 10/11/16, el Área de Contabilidad Financiera informa que de realizarse la misma asignación presupuestal en el año 2017 que para el Ejercicio 2016, existiría disponibilidad con cargo al crédito presupuestal asignado al Grupo 2, Financiación Rentas Generales, por los montos de $ 9.300.000 y $ 775.702, para hacer frente a la presente erogación;


CONSIDERANDO:
1) que el Artículo 65 del TOCAF, norma de rango legal, refiere a la apertura de ofertas en los procedimientos de contratación y consagra el derecho de los oferentes, una vez efectuada la misma, a dejar consignadas las constancias que estimen necesarias;


2) que la referida norma consagra dos modalidades de apertura de ofertas, la presencial y la electrónica, reglamentada por Decreto N°275/013 de 3 de setiembre de 2013, siendo que ésta última fue la utilizada en el presente procedimiento;


3) que la circunstancia de que la Administración opte por la modalidad de apertura electrónica, no la inhibe de ceñirse a lo dispuesto por la precitada norma legal;


4) que en consecuencia, toda vez que un oferente estime necesario dejar constancias respecto de las demás ofertas presentadas en el procedimiento y que se le remitieron vía correo electrónico – conforme con lo establecido en la reglamentación -, se encuentra legitimado a hacerlo, en razón de que así lo establece la ley a texto expreso;


5) que en el caso, habiendo recibido observaciones, una vez efectuada la apertura de ofertas, por parte de un oferente, la Comisión Asesora de Adjudicaciones sostuvo, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 65 del TOCAF, que no era la instancia oportuna para efectuar dicho análisis por la postulante, en tanto sería objeto de un estudio posterior de ofertas en el procedimiento licitatorio, por lo que incorporar las observaciones enunciadas sería ingresar en consideraciones previas, vulnerando la igualdad de los oferentes;


6) que sin perjuicio del posterior estudio de las propuestas, los oferentes tienen la potestad de consignar las observaciones que estimen pertinentes, una vez efectuada la apertura de las mismas. Asimismo ello no contraviene el principio de igualdad de los oferentes, en tanto dicha potestad la poseen todos los oferentes que se presentaron al procedimiento;


7) que ni en las actuaciones remitidas, ni en el dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, se hace referencia a las observaciones efectuadas por Transdyv SRL con posterioridad a la apertura de ofertas;


8) que si bien las oferta de M & M SRL no fue considerada en razón de haber incumplido el requisito de admisibilidad establecido en el Artículo 6.6.2 del Pliego de Condiciones Particulares (Resultando 4.3), debió haber sido descartada asimismo en razón de que la oferta no se encuentra firmada, y por igual motivo debió descartarse también la oferta de Cooperativa Norte Verde;


9) que contrariamente a lo afirmado por TransdyvSRL, la oferta de Yolby SA, que devino adjudicataria, se encuentra firmada por uno de sus representantes, debidamente registrado en el Registro Único de Proveedores del Estado;


10) que en relación a lo afirmado por uno de los oferentes, adjuntando información respaldante, en cuanto a que en cuatro de las propuestas se cotiza un precio que no cubre los costos mínimos de los servicios, ello es pasible de configurar una práctica anticompetitiva, prohibida por la Ley N° 18.159, de Promoción y Defensa de la Libre Competencia, por lo que corresponde comunicar la presente Resolución al Órgano de aplicación de la referida norma;


ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 5)  y 8);
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 1) a 4), 6) y 7);
3) Comunicar a la Comisión de Promoción y Defensa de la Competencia, por lo expresado en el Considerando 10);
4) Devolver las actuaciones.
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